
 

 

PARN-038 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 03 del artículo 18 de 
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro de los derechos de petición que a continuación se indican, 
no fue posible la notificación personal de la contestación de los mismos. En dicha relación se encontrará el nombre del peticionario, la 
fecha de la Comunicación que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante 
quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

 

AVISO N.º 038- PUBLICADO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 AL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 

FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA                

POR 

 

RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN  

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1. 
EKB-101, HHI-

10351, Y 
GAC-15091X 

MARIBEL ALVAREZ 
BONILLA 

GSC No. 
000233 

09/08/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

2. GBE-083 
WILSON GAVIDIA 

MONTAÑA 

VCT- 
001209 

 

25/10/2021 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

 

 

 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, por un  término  
de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinte (20) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintisiete (27) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023) a las 4:00 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso 
 
 
 
Elaboró: KAREN LORENA MACIAS CORREDOR
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT- 1209 
 

(25 de octubre del 2021) 
 

  
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA CESIÓN DE DERECHOS 

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GBE-083” 
 
La Gerente de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, en uso 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 
3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las 
Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013, 310 del 05 de mayo de 
2016, y 363 del 30 de junio de 2021, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y  

 
CONSIDERANDO 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El 12 de febrero de 2007 el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y 
MINERÍA –INGEOMINAS- y el señor WILSON  GAVIDIA  MONTAÑA, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 9.398.173, suscribieron el Contrato de Concesión 
No. GBE-083 para la exploración técnica y la explotación económica de un 
yacimiento de CARBÓN MINERAL, en un área de 98 hectáreas y 8417 metros 
cuadrados, localizado en jurisdicción del municipio de SOGAMOSO, 
departamento del BOYACA, con una duración de treinta (30) años,  contados a 
partir del 24 de mayo de 2007, fecha de su inscripción en el Registro Minero 
Nacional.  
 
Con escrito radicado No. 2012-430-000672-2 del 28 de marzo de 2012, el titular 
WILSON GAVIDIA MONTAÑA, presentó aviso de cesión total de los derechos y 
obligaciones que le corresponden dentro del Contrato de Concesión No. GBE-083, 
a favor de la empresa CARBONES Y MINERALES DE COLOMBIA SAS, 
identificada con NIT. 900.006.427-3, representada legalmente por el señor 
FERNANDO MAYORGA MAYORGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.223.788 de Duitama.  
 
El 2 de abril de 2012 mediante radicado No. 2012-430-000732-2, se allegó 
contrato de cesión de derechos suscrito el 02 de abril de 2012, entre el titular 
WILSON GAVIDIA MONTAÑA, y la empresa CARBONES Y MINERALES DE 
COLOMBIA SAS, identificada con NIT. 900006427-3.  
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Mediante Resolución GTRN No. 00161 del 24 de mayo de 2012, ejecutoriada y 
en firme el 11 de julio del 2012, el Servicio Geológico Colombiano-Regional Nobsa, 
dispuso entre otras: 
 

“ARTÍCULO TERCERO.- Entender surtido el trámite de aviso de cesión del cien por 
ciento (100%) de los derechos y obligaciones que le corresponden al titular WILSON 
GAVIDIA MONTAÑA, sobre el contrato de concesión No. GBE-083, presentado a favor 
de la empresa CARBONES Y MINERALES DE COLOMBIA SAS, identificada con NIT. 
900.006.427-3, de conformidad con la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- A fin de ordenar el perfeccionamiento del anterior trámite 
de cesión, se quiere la presentación del certificado de existencia y representación legal, 
por parte de la cesionaria, donde conste que su objeto social le permite explorar y 
explotar minerales, y se determine con claridad su vigencia, la cual por lo menos 
deberá ser igual al tiempo restante de la concesión y un año más, así mismo se debe 
allegar copia de la cédula de ciudadanía de su representante legal; para ello se 
otorgará un término improrrogable de dos (2) meses, contados a partir de la notificación 
de esta providencia, so pena de declarar desistida la cesión de derechos, en 
consonancia con lo establecido por el artículo 13 del Código Contencioso 
Administrativo.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Finalmente y en atención a lo establecido por el inciso 
segundo del artículo 22 de la Ley 685 de 2001, se advierte tanto a cedente como  a 
cesionario, que para proceder a la inscripción de la cesión de derechos ante el Registro  
Minero Nacional, el titular deberá demostrar estar al día en cumplimiento de todas las 

obligaciones derivadas del contrato de concesión No. GBE-083. (…).” (Subraya fuera 
de texto). 

 
Con radicado No. 2012-430-002855-2 del 10 de agosto de 2012, el señor 
FERNANDO MAYORGA MAYORGA en calidad Representante Legal de la 
sociedad CARBONES Y MINERALES DE COLOMBIA SAS, identificada con NIT. 
900006427-3, remitió los documentos solicitados en la Resolución GTRN No. 
000161 del 24 de mayo de 2012.  
 
Que mediante Resolución No. 363 del 30 de junio de 2021, el Presidente de la 
Agencia Nacional de Minería, delegó en la servidora Ana María González 
Borrero, Gerente de Proyectos Código G2 Grado 09, unas funciones y 
responsabilidades. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  
 
Revisado en su integralidad el expediente contentivo del Contrato de Concesión 
No. GBE-083, se evidenció que se encuentra pendiente por resolver la solicitud 
de cesión total de los derechos y obligaciones que le corresponden al señor 
WILSON  GAVIDIA  MONTAÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
9.398.173, presentada con los radicados No. 2012-430-000672-2 del 28 de marzo 
de 2012 y 2012-430-000732-2 del 02 de abril de 2012, a favor de la empresa 
CARBONES Y MINERALES DE COLOMBIA SAS,  con NIT. 900006427-3, la cual 
fue evaluada a través de la Resolución GTRN No. 00161 del 24 de mayo de 2012. 
 
Al respecto es pertinente señalar que, el citado acto administrativo surtió el trámite 
y condicionó su inscripción en el Registro Minero Nacional, al cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del título minero, sin embargo, esta condición hasta la 
fecha no ha sido acreditada. Ahora bien, teniendo en cuenta que, no existe un acto 
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administrativo que haya resuelto de fondo dicho trámite, se procederá a su 
evaluación en los siguientes términos. 
 
Sea lo primero, mencionar que la normatividad que se aplicaba respecto a la 
cesión de derechos, era el artículo 22 de la Ley 685 de 2001, disposición que 
establecía:  
 

“ARTÍCULO 22. CESIÓN DE DERECHOS. La cesión de derechos emanados de una 
concesión, requerirá aviso previo y escrito a la entidad concedente. Si recibido este 
aviso dicha entidad no se pronuncia mediante resolución motivada en el término de 
cuarenta y cinco (45) días, se entenderá que no tiene reparo a la cesión y se inscribirá 
el documento de negociación en el Registro Minero Nacional.  
 
“Para poder ser inscrita la cesión en el Registro Minero Nacional, el cedente deberá 
demostrar haber cumplido todas las obligaciones emanadas del contrato de 
concesión.”  

 
Posteriormente, la referida norma fue derogada tácitamente por el artículo 23 de 
la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, el cual preceptúa:  
 

“(…) Artículo 23. Cesión de derechos mineros. La cesión de derechos emanados 
de un título minero requerirá solicitud por parte del beneficiario del título, acompañada 
del documento de negociación de la cesión de derechos. Esta solicitud deberá ser 
resuelta por la Autoridad Minera en un término de sesenta (60) días, en los cuales 
verificará los requisitos de orden legal y económico a que alude el artículo 22 de la Ley 
1753 de 2015 o aquella que la sustituya o modifique. En caso de ser aprobada la cesión 
se inscribirá en el Registro Minero Nacional el acto administrativo de aprobación. (…)” 

 
Así mismo, respecto a la aplicación de la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019 a los 
trámites mineros que se encuentran pendientes por resolver y que fueron 
radicados con anterioridad a la sanción de la citada norma, la Oficina Asesora 
Jurídica de la Agencia Nacional de Minería mediante Radicado No. 
20191200271213 de fecha 5 de julio de 2019, conceptuó en los siguientes 
términos: 
 

“(…) De conformidad con lo señalado anteriormente, la Ley 1955 de 2019 por la cual 
se expide el Plan Nacional de Desarrollo “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, 
la cual ostenta una supremacía jerárquica por virtud de lo señalado en los artículo 341 
y 346 Constitucionales, contiene –además de la parte general y un plan de inversiones-
, una serie de disposiciones instrumentales, que inclusive pueden tener efectos 
permanentes en el ordenamiento jurídico, más allá de los 4 años del periodo de 
Gobierno. (…). 
 
Así, respecto a las reglas de vigencia, a las cuales las leyes ordinarias están sujetas, 
debe recordarse que el artículo 71 del Código Civil dispone que “la derogación de las 
leyes podrá ser expresa o tácita. Es expresa, cuando la nueva ley dice expresamente 
que deroga la antigua. Es tácita, cuando la nueva ley contiene disposiciones que no 
pueden conciliarse con las de la ley anterior. La derogación de una ley puede ser total 
o parcial”. 
 
A su vez, el artículo 2 de la Ley 153 de 1887 dispone que “la ley posterior prevalece 
sobre la ley anterior. En caso de que una ley posterior sea contraria a otra anterior y 
ambas preexistentes al hecho que se juzga, se aplicará la ley posterior” 
(…) 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=61933#22
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Conforme a lo anterior, vemos como la Ley 1955 de 2019, contiene en su artículo 336, 
lo relativo a “vigencias y derogatorias”, señalando, de un lado que la misma rige a partir 
de su publicación, y de otro derogando expresamente en su tercer inciso una serie de 
artículos y derogando tácitamente en su primer inciso todas las disposiciones que le 
sean contrarias. 
(…) 
Respecto del artículo 23 relativo a la cesión de derechos, se da una derogatoria tácita 
sobre lo señalado en el artículo 22 de la Ley 685 de 2001, lo que quiere decir que esta 
disposición pierde vigencia, con ocasión a un cambio de legislación, y por ende a la 
existencia de una incompatibilidad entre la ley anterior y la ley nueva, en virtud de lo 
cual es esta nueva disposición la aplicable en materia de cesión de derechos. 
(…) 
En este sentido, las disposiciones señaladas deberán ser aplicadas a partir de la 
entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, bajo el entendido que las mismas se 
integran a la legislación minera, trazando pautas que propician el cumplimiento de los 
deberes y fines del Estado, y en tal sentido, deben ser aplicadas a los trámites aun no 
resueltos de manera definitiva por esta Agencia. (…)” 

  
De acuerdo con lo anterior, es claro que la Autoridad Minera debe verificar el 
cumplimiento de los requisitos de orden legal y económico en la evaluación del 
trámite de cesión de derechos, previa inscripción en el Registro Minero Nacional.  
 
Los primeros relacionados con la cesión misma, esto es la presentación del 
documento de negociación de la cesión de derechos ante la Autoridad Minera, que 
el cesionario tenga la capacidad legal exigida en el artículo 17 de la Ley 685 de 
2001 en el caso de ser persona jurídica y que esta tenga una vigencia superior a 
la duración total del Contrato y que el cesionario no se encuentre inhabilitado para 
contratar con el Estado.  
 
El segundo, se relaciona con el cumplimiento de la capacidad económica del 
cesionario en concordancia con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 
2015 y la Resolución 352 de 4 de julio de 2018 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería.  
 
Así las cosas, la disposición contenida en el artículo 23 de la Ley 1955 de 25 de 
mayo de 2019 resulta aplicable en su integridad al presente trámite, como quiera 
que el mismo no ha sido resuelto de fondo por la autoridad minera a través de la 
expedición de un acto administrativo en firme y por tanto deberá ser objeto de 
estudio bajo la aludida disposición normativa así: 
 

- Documento de negociación 
 
Una vez revisados los documentos aportados se tiene que, con el radicado No. 
2012-430-000732-2 del 02 de abril de 2012, el titular WILSON GAVIDIA 
MONTAÑA,  allegó el contrato correspondiente a la cesión de derechos realizada 
a favor de la sociedad CARBONES Y MINERALES DE COLOMBIA SAS, 
cumpliendo de ésta forma con lo indicado en el artículo 23 de la Ley 1955 de 25 
de mayo de 2019 para este requisito. 
 

- Antecedentes del cedente 
 
Se verificó el certificado de Registro Minero Nacional el 13 de octubre del 2021 y, 
se constató que el Contrato de Concesión No. GBE-083 no presenta medidas 
cautelares inscritas. Así mismo, consultado el Registro de Garantías Mobiliarias 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=61933#22
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de CONFECÁMARAS el día 15 de octubre del 2021, se evidenció que el señor 
WILSON GAVIDIA MONTAÑA, i, en calidad de titular cedente, no reporta prendas 
que recaigan sobre los derechos que le corresponden dentro del Contrato de 
Concesión No. GBE-083. 
 

- Capacidad Legal de la sociedad cesionaria  
 
Considerando que el contrato de concesión es un acto jurídico suscrito entre el 
Estado y un particular, tenemos que, para poder celebrarse, el particular (persona 
jurídica o natural) debe ostentar la capacidad legal para contratar con el Estado; 
para el caso que nos ocupa, tenemos que la cesión se efectúa a favor de persona 
jurídica razón por la cual es pertinente analizar lo indicado en el artículo 17 de la 
ley 685 de 2001 – Código de Minas y 6º de la Ley 80 de 1993 a saber: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 
concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 
disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 
personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 
expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. (…)”. (Subrayado 
fuera del texto) 
 
“Artículo 6o. DE LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR. Pueden celebrar contratos 
con las entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces en las 
disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades 
estatales, los consorcios y uniones temporales. 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no 

será inferior a la del plazo del contrato y un año más. (Subrayado fuera del texto).” 
 

Revisado el Certificado de Existencia y Representación legal de la sociedad 
cesionaria CARBONES Y MINERALES DE COLOMBIA SAS, con NIT. 
900006427-3, obtenido del Registro Único Empresarial y Social de la Cámara de 
Comercio – RUES el 14 de octubre del 2021, se estableció que en su objeto social 
se encuentra contemplada la siguiente actividad: 
 

“(…) 1. EXPLORACIÓN DE YACIMIENTOS DE CARBÓN Y DE TODA CLASE DE 
MINERALES. 2. LA EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE CARBÓN. (…)”.  

 
Cumpliendo así con lo establecido en el artículo 17 del Código de Minas. 
 
Sin embargo, teniendo en cuenta que la sociedad cesionaria no ha cumplido con 
su obligación de renovar su matrícula mercantil desde el año 2015, este mismo 
certificado, respecto a la duración de la sociedad señala:  
 

“CERTIFICA – VIGENCIA 
 
QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA DISUELTA Y EN CAUSAL DE 
LIQUIDACIÓN.” 

 
Conforme a lo anterior, se tiene que la sociedad cesionaria no cumple con lo 
dispuesto en el artículo 6º de la Ley 80 de 1993, toda vez que no acreditó que su 
duración será superior a la del contrato de concesión y un año más, por ende, no 
cuenta con capacidad legal para celebrar contratos con el Estado. 
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En este orden de ideas, se procederá a rechazar la solicitud de cesión de derechos 
presentada por el titular minero WILSON GAVIDIA MONTAÑA, a favor de la 
sociedad CARBONES Y MINERALES DE COLOMBIA SAS 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la solicitud de cesión de derechos 
presentada por medio de los radicados No. 2012-430-000672-2 del 28 de marzo 
de 2012 y 2012-430-000732-2 del 02 de abril de 2012, por el señor WILSON  
GAVIDIA  MONTAÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.398.173, en 
su calidad de titular del Contrato de Concesión No. GBE-083, a favor de la 
sociedad CARBONES Y MINERALES DE COLOMBIA SAS, i con NIT. 
900006427-3, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento 
al señor WILSON  GAVIDIA  MONTAÑA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 9.398.173, en su calidad de titular del Contrato de Concesión No. GBE-083 y, 
a la sociedad CARBONES Y MINERALES DE COLOMBIA SAS, con NIT. 
900006427-3, a través de su representante legal, en calidad de tercero interesado; 
de no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante aviso de 
conformidad con los artículos 67 a 69 de la Ley 1437 de 2011–Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a 
su notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 
– Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Dada en Bogotá D.C., a los 25 días del mes de octubre de 2021 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Revisó: Carlos Anibal Vides Reales/ asesor VCT 
Elaboró: Luisa Fernanda Huechacona Ruiz / GEMTM –VCT 

 


